
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que 

revisada la actuación aún no ha sido notificada la parte 

demandada. Sírvase proveer. 

 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Carlos Alberto Castillo Escobar 

Demandado: Nueva Eps 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00048-00 

 

Armenia, Diez (10) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

En razón a la constancia que antecede en la que se informa que 

se encuentra pendiente la notificación de la parte demandada, 

el despacho REQUIERE a la parte demandante para que 

cumpla con la carga impuesta en el auto de fecha 28 de octubre 

de 2020, advirtiendo que de acuerdo a la disponibilidad del 

despacho la fecha puede ser reprogramada siempre y cuando se 

encuentre debidamente notificada la entidad. 

Notifíquese y cúmplase 

                  Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  

CAM 

 

Firmado Por: 

 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

11 DE MAYO  DE 2021 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 



 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 
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